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merciales. 
Las diferencias que de la 
renovación del contrato pue-
dan surgir, se zanjan judi-
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verbal, con intervención de 
perito único. Artículo 445-
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causales 2 y 3, Artículo 
518 C. de Co. 309 
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El Tribunal de Medellín deja 
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Constitución. Contrato de 
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renovación del contrato de 
arrendamiento, el dueño que 
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so de lanzamiento a su 
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lia decidido este último. . . . 330 

Contrato de arrendamiento. 
Prórroga tácita. Requisitos . . 332 
Arrendamiento de locales ocu-
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continuada. Casos de reba-
ja del cánon 341 
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to. La cuantía por el cánon 
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2 del Artículo 2o. del Decre-

to 135 de 1976, reglamentario 
de la Ley 6a. de 1975, que 
a la letra dice: "Copia autén-
tica de los _ contratos cele-
brados con sujeción estricta 
a lo dispuesto por la Ley que 
se reglamenta y el corres-
pondiente Decreto reglamen-
tario". — Alcance de las 
normas que señalan como 
infringidas por el Decreto 
135 de 1976 353 

Derecho de renovación del 
contrato de arrendamiento Oposición a la entrega. El a-

rrendatario, por el solo he-
cho de serlo, tiene derecho 
a retener, usar y gozar del 
bien arrendado, hasta tanto 
ese contrato no se declare 
resuelto. 380 Oposición en procesos de en-trega de la cosa vendida ale-
gando la calidad del arren-
datario, y existencia de me-
joras 388 Devolución de cánones cobra-
dos en exceso por concepto 
de arrendamiento. De con-
formidad con el Decreto 
1070 de 2956, la congelación 
opera para los inmuebles 
que estuvieren arrendados 
en 31 de diciembre de 1955. 401 Orden de restituir el inmueble 
arrendado. Contra la Reso-
lución Administrativa que 
así lo disponga cabe la ac-
ción de nulidad 40ó 

de locales comerciales. — 
Fundamentos de la regla-
mentación de esta materia 
por el C. Co.: el abuso del 
derecho y el enriquecimien-
to sin causa. Requisitos in-
dispensables para el recono-
cimiento del derecho de 
renovación. Naturaleza de 
la sentencia que fija las 
condiciones de la renova-
ción. A partir de qué mo-
mento surte efectos la 
sentencia 357 

Restitución del bien arrendado 373 Arrendamiento. - De inmue-
bles destinados a Estable-
cimientos de Comercio. - Ré-
gimen especial consagrado 
por el nuevo C. de Co. . . . 

Arrendamiento. - De estableci-
mientos Comerciales. A par-
tir de la vigencia del nuevo 
C_ de Co. no se requiere la 
licencia administrativa como 
requisito para iniciar el pro y 
ceso de lanzamiento. . . 

Régimen aplicable a los con-tratos de arrendamiento que 
versen sobre establecimien-
tos de comercio, según la 
época y modalidades de su 
celebración. . . . 412 

Son causales viables en pro-
ceso de lanzamiento, ade-
más de la mora, la de suba-
rriendo. - Modificación de 
la doctrina del Tribunal de 
Bogotá sobre interpretación 
y aplicación del Dto i 1070 de 

409 
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1956 al respecto 414 

Condiciones para que las con-
signaciones impidan que el 
arrendatario incurra en mo-
ra . . . . . . . . 421 La facultad conferida al Go-bierno por la Ley 7a. de 
1943 es de plazo indefinido 
mientras no sea derogada o 
modificada, expresa o táci-
tamente. Es exequible el De-
creto 2923 de 1977. Salvamen-
to de voto de varios Magis-
trados. . . . 424 Las autorizaciones de Ib Ley 
7a. de 1943. - La intervención 
del Estado en la Economía 
General. - Incompetencia de 
la Corte para conocer de las 
acciones de inexequibilidad 
contra decretos reglamenta-
rios de leyes Salvamento de 
votq de varios magistrados. 433 Descongelación de Arrenda, mientos. - Propiedad de lais 
entidades de beneficencia. 
El Gobierno al dictar el De-
creto 1148 de 1964, excluyen-
do de régimen de congelación 
de arrendamiento los bienes 
raíces de las entidades de be-
neficencia, con base en el 
parágrafo 3o. de la Ley 7a. 
de 1943, que es norma de ca-
rácter permanente, hizo uso 
de la facultad de intervención 
que le concede el artículo 
32 de la Constitución, para 
salvar a las entidades de a-
sistencia social de la ruina 
a que les estaba conduciendo 
la congelación de arrenda-

mientos de los inmuebles 
de su propiedad, con grave 
perjuicio de las clases menes-
terosas, que no podían ser 
atendidas debidamente en 
su necesidad de tales servi-
cios, por los precarios recur-
sos de que disponían, aun 
poseyendo bienes de los cua-i 
les podían derivar rentas 
suficientes para el cumpli-
miento de sus deberes asís-
tenciales. 456 Caución para evitar retención 
de bienes del demandado, 
que garanticen el pago de 
las rentas insolutas. Ante la 
ausencia de norma específi-
ca para el Proceso de Lan-
miento, son aplicables las 
reglas del ejecutivo (Art 
519 C. de P. C.) 475 De la admisión del pago que 
de la renta hace el propieta-
rio, puede deducirse la acep-
tación tácita del contrato de 
arrendamiento, cuando no 
hubo estipulación expresa. 
Estipulación por otro. Ex-
cepción de pago. - Mora. 
La mera tolerancia del a-
rrendador para recibir de 
su arrendatario en diversas 
fechas el monto de la venta 
del local, no puede conside-
rarse como factor indicativo 
de alteración a lo pactado 
acerca de la época en que 
debía solucionarse la renta. 481 

Prueba sumaria del contrato. 
Oportunidad para descono-
cer los documentos presen-
tados por las partes. Mora. 
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El ofrecimiento de renovar 
el contrato no justifica la 
falta de pago del cánon. 
excepciones 489 El arrendatario debe usar de la cosa como un buen padre la familia. Si asi no lo hace 

responde de los perjuicios, 497 Resolución (terminación) del 
contrato, de pleno derecho 

por falta de pago 498 El arrendador debe pagar en 
el domicilio del arrendador, 

si no estipula otra cosa. - . . 498 Cobro de cánones. Basta la 
sola afirmación del arren-
dador de que el arrendatario 
no pagó 498 

A quién se paga el arriendo 
del bien secuestrado? 500 La falta de presentación de 

cuentas de cobro no sirve 
para librar al demandado 
del pago de los arrendamien-tos. . . . . . . . . . . . 500 Fuede darse en arriendo un 
derecho proindiviso de un 

comunero 501 No es causal de nulidad del 
arriendo ¡la cesión de contra-

to o el subarriendo 501 Arrendamiento de cosa ajena. 
El dueño de la cosa puede 
ejecutar la acción personal 

contra el arrendatario. . . . 501 Entrega de cosa por el arren-dador. - Las demás obliga-
ciones deben presumirse sa-
tisfechas mientras el arren-
datario no demuestre lo con-

trario. . . . 502 El contrato , de arrendamlen- . . . to, si llená los requisitos de 

ley, presta mérito ejecutivo 
para el cobro de cánones... 503 

Si el aviso de la consignación 
del arriendo no llena los re-
quisitos del Decreto 1943 de 
1956, es procedente el lanza-
miento por mora 504 Prueba del contrato; la confe-
sión es indudablemente la 
mejor 504 

Lanzamiento predio rústico. 
Si tiene como origen un con-
trató de trabajo es de com-
petencia de la justicia la-
boral 505 Si se demanda la resolución 
del contrato (terminación), 
el Juez no puede declarar 
la subsistencia del mismo.. 506 Obligación de entregar la cosa 
arrendada. Se cumple cuan-
do es puesta en el poder ma-
terial o físico del arrendata-
rio 506 Clases de reparaciones y mejo-ras que debe reembolsar el 
arrendador al arrendatario. 507 Tratándose de Ib mora como causal de lanzamiento, los 
requisitos para la prosperi-
dad de la demanda son idén-
ticos, rijan o no los decretos 
sobre congelación de arren-
damiento. - prueba idónea pa-
ra demostrar el número de 
habitantes _ - Lanzamiento en 
ciudades de menos de cin-
cuenta mil habitantes 509 Competencia para conocer del 
proceso de lanzamiento de 
predios rústicos. 514 Indemnización de perjuicios 
que la parte inocente habría 
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derivado del contrato que 
no alcanzó a tener ejecución. 515 

Es a favor de arrendatario 
y no del arrendador como 
consagran los otros Arts. 518 
y 519 del C. de Co. el dere-
cho a la renovación del con-
trato de arrendamiento de 

un inmueble ocupado con un 
establecimiento comercial. . 515 Arrendamiento de una plaza 
de toros. - Licitación. - Fi-
nalización del contrato por 
la llegada del plazo estipula 
dor. - Renovación del con-
trato: se entiende que el a-
rrendatario renuncia a este 
derecho si se presenta a 
licitación con otros oferen-
tes. - Lanzamiento^ . . . . . . 521 

Rebaja del precio o renta por 
enajenación de parte de la 
cosa arrendada. . . . : : . . . . 530 

Perturbación de hecho y per 
turbación de derecho, que 
puede sufrir el arrendata-
rio. - Casos en que es respon-
sable el arrendador 531 

Mejoras. - Condiciones para 
que se obligue al arrendador 
al pago de las mismas. . . . 5 

Lanzamiento predio urbano, 
del inmueble como actor. El 
adquiriente de la finca arren-
dada debe respetar el arrien-
do. . . . . , ¿ 535 

Lanzamiento predio urbano. 
El arrendamiento es contra-
to de ejecución sucesiva: 

Novación. Cesión (Art. 
887 C. de Co.). - Renovación 
contratos de arrendamientos 

de locales comerciales. - Pa-
go del precio o renta con che-
ques protestados por fondos 
insuficientes . . . . . . . . 537 

Cesión de Contrato. - Para que 
exista cesión o traspaso se 
necesita el consentimiento 
expreso del arrendador ' . 547 

Subarriendo. El arrendador 
es originariamente el único 
acreedor del subarrendata-
rio. . . . 547 

Responsabilidad del Arrenda-
tario. - Para liberarse de ella 
debe demostrar caso fortui-
to o la causa extraña pro-
ductora del daño; o ausen-
cia de culpa. . . . . . 548 

Daños o Pérdidas de la Cosa 
Arrendada. - Responsabili-
dad; distintas situaciones en 
que puede hallarse el arren-
datario. . . . . . . . . . 549 

Indemnización de Perjuicios al 
Arrendador. - Presunción de 

culpabilidad que pesa so-
bre el arrendatario. - Como 
se destruye esa presunción; 550 

Entrega de la Cosa Arrenda-
da. - Puede hacerla cualquier 

comisionado del arrendata-
rio. - Este ste salva de res-
ponsabilidad si prueba que 
estuvo listo a hacer la en-
trega . ! . . . . . . . 552 

Cobro de Cánones y Prórroga 
del Contrato. - Sirve el con-
trato escriturado para co-

brar cánones a un término 
posterior a su vencimiento, 55: 

Requerimiento y Desahucio. -
El arrendatario puede re-
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nunciar a ellos 553 

Renovación del Contrato de Arrendamiento. - Se requiere 
la existencia de tres cir-
cunstancias indicativas de 
consentimiento 554 Terminado el contrato, se pro-
rroga por tres meses más 
si él arrendador conviene en 
aceptar el pago del cánon 
mensual subsiguiente a la 

fecha de expiración. 555 
La permanencia del arrenda-

tario en el inmueble debe 
producirse con el consenti-
miento del arrendador para 
que opere la tácita recon-
ducción, 556 Los cánones pertenecen al comprador de la finca a-
rreñdada, aun cuando el 
arrendador declare haber re-
cibido el arriendo 557 Son elementos del contrato 
las estipulaciones o acuer-
dos entre las partes sobre el 
goce de la cosa arrendada, 
el precio y el consentimien-
to sobre uno y otro. 557 

Requisitos esenciales del con-
trato de arrendamiento. -

Noción de precontrato, exi-
gibilidad y cumplimiento de 
de las obligaciones del arren-
dador. - El arrendatario-fia-
dor. - Extinción de la fianza 
y diferencia entre arrenda-
tario solidario y deudor so-
lidario. 558 

Lanzamiento. - Predios rústi-
cos. - Admisión de la de 
manda 594 

Lanzamiento. - Consignación 
de cánones. . . . . . . 597 

Mejoras, en los Contratos de 
Aparcería. - Reclamo. - Tran-
sacción. - Acción de Recobro 
y Derecho de Retención. - C. 
de P. C. y Dto. 291 de 1957. 599 

Confesión indivisible. - Título 
ejecutivo. - Autos que vincu-
lan al Juez. - Cosa juzgada.. 606 

Extinción de arrendamiento. -
Causales, - Cuando el suce-
sor del dueño no está obli-
gado a respetar el arriendo. 
Cuándo es inútil la postura 
en mora. - Contravención a 

una obligación de no hacer. 613 
El comprador tiene derecho, 

no la obligación, de deman-
dar la restitución del arren-
datario cuyo contrato ha ter-
minado o nó está obligado a 
respetar 615 Prueba de la causa extraña que originó el daño para obte-
ner la exoneración de res-
ponsabilidad por parte del 
arrendatario 616 

Arrendamiento de una finca 
rural. Las reparaciones ne-
cesarias de limpiar los po-
treros, asearlos, quitar las 
malezas, etc., son de cargo 
del arrendador 616 

Contrato de aparcería, - Es de 
esta naturaleza cuando un in-

dividuo cede a otro el goce 
de una finca mediante la 
obligación que este último 
corrí rae de pagarle la tercera 
par te de los f r u t o s . . . . 617 

El arrendatario de predios 
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rústicos, tiene obligación de 
rendir cuentas de su admi-
nistración al propietario o 
arrendador de la finca. . . . 617 Analogía entre el contrato de sociedad y el de aparcería. 
Es completa en cuanto a la 
obligación de rendir cuen-
tas, 618 

Contrato de aparcería. - En 
esta convención no existe 
unión de los sujetos para la 

realización en común del ne-
gocio. No existe derecho a 
fiscalizar la empresa por 
parte del copartícipe 618 

El arrendatario que no entre-ga el mismo número de ani-
males en igualdad de edades 
y calidades de los recibidos, 
está obligado a pagar la dife-
rencia en dinero. . . . . . . . . 619 Contrato de aparcería. Decreto 
2969 de 1966 y Ley la. de 

1968. Lanzamiento. . . . . . . 620 


